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Presidencia del Gobierno 
D E C R E T O 240911971, de 13 de agosto, por 
el que se regula la campaña cínico-alcoholera 
1971-72. 

La puesta en vigor de la Entrega Vínica Obl i 
gatoria a que faculta el Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes, regulado por la Ley veinticin
co/mil novecientos setenta, de dos de diciembre, se 
recoge como i n n o v a c i ó n m á s sobresaliente, con re
lación a c a m p a ñ a s anteriores,, en el articulado del 
presente Decreto. 

La clarif icación del mercado del vino debe con
seguirse por medio de una mejora de la calidad, y 
en consecuencia la mencionada Entrega Vínica pre
tende este objetivo, as í como que el destino real de 
los subproductos de vinificación sea, de manera 
obligatoria, la o b t e n c i ó n fundamentalmente de al
cohol y en cuan t í a que asegure una revalor izac ión 
del producto principal: el vino, elaborado con las 
más modernas t é cn i ca s eno lóg icas , y como instru
mento adecuado para regular y organizar la pro
ducción y venta de alcoholes vínicos . 

Teniendo igualmente presente la o rdenac ión legal 
básica de los sectores vit icultor, vinicultor, alcohole
ro y exportador, a que obliga el mencionado Esta
tuto, la presente r egu lac ión de c a m p a ñ a vínico-al-
coholera presenta una f inanciación del sector lo 
suficientemente atractiva para que el productor corra 
con los riesgos inherentes a inmovilizaciones, ofer
tas demoradas, crianza y añe j amien to de un produc
to vivo como es el vino, de indudable calidad, con 
irreprochable p r e s e n t a c i ó n y, como consecuencia, 
con una equitativa re t r ibución . A l mismo tiempo y 
dado que el Sector P r o d u c c i ó n aporta esta entrega 
vínica con la consiguiente mejora en la calidad del 
vino, ha hecho preciso revisar su precio de garan t ía . 

En su vi r tud, teniendo en cuenta los acuerdos del 
F. O. R. P. P. A., a propuesta de los Ministros de 
Hacienda, Industria, Agricul tura y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de agosto de mi l novecientos setenta 
Y uno, 

D I S P O N G O : 
Artículo p r i m e r o . — R é g i m e n económico . 
Uno. | Durante la c a m p a ñ a vit ivinícola mi l nove

cientos setenta y uno-setenta y dos, que dará co

mienzo el uno de septiembre de mi l novecientos se
tenta y uno y finalizará el treinta y uno de agosto de 
mi l novecientos setenta y dos, cont inuará en régi
men de precios libres la circulación y el comercio de 
la uva para vinificación, así como del vino en ori
gen; en rég imen de precios declarados con margen 
libre, la dis tr ibución de los vinos de marca, espumo
sos y sidra, y en rég imen de precios convenidos 
con margen máx imo , la distr ibución del vino común 
a granel y embotellado y las consumiciones del 
mismo en bares, cafés y tabernas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Estatuto de la Viña, del Vino y de 
los Alcoholes (en lo sucesivo en el Estatuto); de su 
Reglamento y del Reglamento de Alcoholes y d e m á s 
disposiciones vigentes en la materia. 

Art ículo segundo .—Actuac ión del F.O.R.P.P.A. y 
de la C. C. E. V . 

Uno. La Comisión de Compra de Excedentes de 
Vino (C. C. E. V.) como Entidad ejecutiva del 
F. O. R. P. P. A., ac tua rá en el mercado vínico-al-
coholero cumpliendo las misiones y fines que en la 
presente disposición se le encomienda y aquellas 
que en el desarrollo de la misma pueda encomen
darle el F. O. R. P. P. A . 

Dos. El F . O . R . P . P . A . p o n d r á a disposición 
de la C C. E. V. los medios financieros necesarios 
para el cumplimiento de sus cometidos y ejercerá 
en el desarrollo de la c a m p a ñ a las facultades que le 
reconoce la Ley veint iséis/mil novecientos sesenta 
y ocho, de veinte de junio. 

Artículo tercero .—Inspección de dec la rac ión de 
productos. 

Uno. Las declaraciones a las que con fines es
tadís t icos se refiere el Estatuto en los ar t ículos cua
renta y seis y setenta y tres, e s t a rán en todo mo
mento a disposición de los funcionarios del Servicio 
de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Anál is is 
Agrícolas , o de los Inspectores que puedan s e ñ a l a r s e 
por el F. O. R. P. P. A., que rea l izará las inspecciones 
que consideren convenientes para verificar las de
claraciones de productos y la toma de muestras. 
Toda falsedad comprobada en los datos se rá causa 
de la pérdida de los beneficios establecidos en los 
art ículos de esta disposic ión, sin perjuicio de las 
sanciones determinadas en las disposiciones legales 
vigentes. 

Artículo cuarto.—Juntas Locales Vit ivinícolas . 



Uno. En aquellos t é r m i n o s municipales donde 
se elabore v ino , mosto y/o mistela se cons t i tu i rá 
una Junta Local Vi t ivinícola dependiente de la Sec
ción A g r o n ó m i c a Provincial , que e s t a r á integrada 
por el Alcalde de la localidad, en calidad de Presi
dente; por el Jefe de la Un ión de Empresarios de la 
Hermandad Sindical Local de Labradores y Gana
deros, que a c t u a r á como Vicepresidente, y por los 
Vocales siguientes: 

a) Dos representantes de los industriales víni
cos, designados por elaboradores, que radiquen en 
la local idad. 

b) Dos representantes de los agricultores desig
nados por el Grupo de Vit icul tores de la Hermandad 
Sindical Local de Labradores y Ganaderos. 

c) U n representante de las Cooperativas v i t i v i 
n í co l a s de la localidad o Grupo Sindical, en su de-
fectOj si los hubiere. Caso de no ser as í , los Vocales 
de la Junta el igirán un elaborador que utilice uva de 
su propia cosecha. 

A c t u a r á como Secretario de la Junta,, al solo 
efecto de levantar las actas, un funcionario munici 
pal nombrado por el Alcalde. 

Se el igi rán Vocales suplentes para que a c t ú e n 
en ausencia de los titulares. 

Dos. Las Juntas Locales Vi t iv in íco las t e n d r á n 
como mis ión: 

a) Vig i la r el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales que se establezcan entre productores 
e industriales. 

b) Di r imi r las diferencias que puedan plantear
se entre ambos sectores, cuando a ello se sometan 
voluntariamente las dos partes. 

c) Controlar a n ivel municipal , de acuerdo con 
las normas que se establezcan en estrecha colabo
rac ión con la C. C. E. V . , la e jecuc ión de la entrega 
vín ica obligatoria a que se refiere el a r t ícu lo diez. 

d) Cumplimentar las actuaciones previstas en 
la presente d i spos ic ión , a s í como las que se puedan 
establecer en las normas que la desarrollen. 

e) Informar sobre todos aquellos asuntos que 
se les encomienden o los que estimen de in t e rés en 
re l ac ión con los problemas que les afectan. 

Tres. Caso de que en la Junta Local Vit ivinícola 
haya un discrepante en cuanto al visado de la de
c l a r ac ión de cosecha a que se refiere el a r t ícu lo diez, 
s e r á mot ivo suficiente para que se comunique a la 
D e l e g a c i ó n Provincial de Agricul tura , a t r a v é s de la 
S e c c i ó n Agronómica- , con objeto de verificar dicha 
d e c l a r a c i ó n . 

Cuatro. Las normas de cons t i tuc ión y funcio
namiento de estas Juntas s e r á n establecidas,por el 
Ministerio de Agricul tura . 

Ar t ícu lo quinto.—Anticipos a los vit icultores y 
Cooperativas. 

Uno. La C. C. E. V. , a pe t i c ión de las Juntas 
Locales Vi t iv in ícolas correspondientes, p r o p o n d r á n 
a l F. O. R. P. P. A . la apertura de bodegas en rég i 
men cooperativo en las zonas donde el precio de la 
uva no alcance las cotizaciones m í n i m a s que se se
ñ a l e n en el anexo ún ico de este Decreto. 

Dos. Los vit icultores que entreguen en dichas 
bodegas pe rc ib i r án la cantidad de una peseta por 
ki logramo, h a b i l i t á n d o s e para ello los correspon
dientes anticipos reintegrables a las bodegas en ré 
gimen cooperativo, a t r a v é s de Bancos locales, en 
los cuales ios viticultores p o d r á n hacer efectivos los 

documentos acreditativos de la entrega a la bodega 
en r é g i m e n cooperativo. 

Tres. Los gastos originados por la apertura y 
funcionamiento de las bodegas s e r á n de cuenta de 
los viticultores. Estas bodegas en r é g i m e n coopera
t ivo g a r a n t i z a r á n a los vit icultores el precio mínimo 
de la uva, que figura en el anexo ún ico de este 
Decreto. 

Cuatro. Los anticipos, reintegrables antes del 
primero de octubre de m i l novecientos setenta y dos, 
d e v e n g a r á n en este caso, como en el que se contem
pla en el n ú m e r o seis de este a r t í cu lo , el interés 
anual que a estos, efectos tenga establecido el Mi
nisterio de Hacienda. 

Cinco. Una vez elaborado el vino, los viticulto
res pueden optar por venderlo a la Comisión. 

Seis. El F. O. R. P. P. A , dentro de los límites de 
su Plan Financiero y previo informe de la C. C. E. V., 
c o n c e d e r á igualmente anticipos de c a m p a ñ a a las 
Cooperativas Vi t iv in ícolas y Grupos Sindicales de 
Colon izac ión de sus vinos y mostos, de acuerdo con 
las normas que se confeccionen por el F.O.R.P.P.A. 

Siete. El plazo de p r e s e n t a c i ó n de las solicitudes 
y anticipos de c a m p a ñ a conc lu i rá el diez de diciem
bre para el primer plazo del cincuenta por ciento, y 
el diez de marzo para el resto. Los p r é s t a m o s debe
rán hacerse efectivos antes del treinta y uno de 
diciembre de m i l novecientos setenta y uno para la 
primera entrega y antes del treinta y uno de marzo 
de m i l novecientos setenta y dos para el resto. 

Ocho. La fecha l ímite de amor t i zac ión del prés
tamo y los intereses devengados se r á el treinta de 
septiembre de m i l novecientos setenta y dos y no 
p o d r á n concederse anticipos en la siguiente campa
ñ a a las Cooperativas que no hayan cumplido las 
condicionen estipuladas en la anterior. 

Ar t ícu lo sexto.—Inmovilizaciones de campaña de 
vino. 

Uno. A partir del uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y hasta el uno de junio de mil 
novecientos setenta y dos la Comis ión de Compras 
de Excedentes de Vino suscr ib i rá contratos de inmo
vi l ización de vino con los elaboradores que utilicen 
uva propia o adquirida a precios no inferiores a los 
s e ñ a l a d o s para la uva como m í n i m o s en las presen
tes normas, que voluntariamente deseen efectuarlo 
hasta el treinta y uno de agosto de m i l novecientos 
setenta y dos. 

Dos. Estos contratos se a ju s t a r án al modelo 
que establezca la Comis ión de Compra de Exceden
tes de Vino , previa a p r o b a c i ó n del F. O. R. P. P. A., 
siendo preceptiva para su formal izac ión la presenta
ción por los interesados del certificado de análisis 
s e ñ a l a d o en el a r t ícu lo doce. 

Tres. El volumen de vino a inmovil izar se acor
d a r á por el F. O. R. P. P. A . a propuesta de la 
C. C. E. V . en la medida en que la s i tuac ión del mer
cado lo aconseje, y s e ñ a l a d o este volumen, la 
C. C. E. V . a c e p t a r á ofertas de inmovi l izac ión siempre 
que el precio del mercado mayorista de la zona 
donde se solicite la inmovi l izac ión para un vino de 
las ca rac t e r í s t i ca s definidas en el a r t ícu lo quince se 
mantenga durante quince d ías a un precio inferior 
al precio de g a r a n t í a m á s un veinte por ciento. 

Estos contratos de inmovi l izac ión , si la C. C. E. V. 
lo autoriza, p o d r á ser resuelto y liberado el vino a 
pe t ic ión del interesado. T a m b i é n p o d r á disponerse 
por el F. O. R. P. P. A . la r e so luc ión total o parcial, 
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a propuesta o previo informe de la C. C. É. V., cuando 
las carac te r í s t icas del mercado lo aconsejen y en las 
cantidades que el F. O. R, P. P. A . considere, cuando 
el precio del mercado rebase el nivel de garan t í a 
más el veinte por ciento. 

Cuarto. A l finalizar el plazo de inmovil ización, 
el interesado p o d r á disponer libremente de vino o, 
en su caso, ofertarlo a la C. C. E. V . o solicitar la 
prórroga del contrato de la inmovi l ización hasta el 
treinta y uno> de diciembre. 

Cinco. Solamente p o d r á ser solicitada la inmo
vilización en las condiciones anteriormente estable
cidas para los vinos de mesa aptos para el consumo 
elaborados en la presente c a m p a ñ a . 

Seis. Los d e p ó s i t o s que contengan vino objeto 
de inmovil ización d e b e r á n quedar perfectamente 
identificados, y la inspecc ión de los mismos se reali
zará por la C. C. E. V. , que p o d r á requerir las cola
boraciones que estime oportunas, y en especial la 
del Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos 
y Análisis Agr í co l a s . 

Artículo s é p t i m o . — P r i m a s a las inmovilizaciones 
del vino. 

Uno. Como contrapartida de tales inmoviliza
ciones, el vinicul tor perc ib i rá una prima por hecto-
grado y a ñ o , que se r á igual al quince por ciento del 
precio que corresponde a la calidad del vino, de 
acuerdo con el a r t ícu lo quince. En caso de l iberación 
del inmovilizado con anterioridad a la fecha prevista, 
y si esta l iberac ión se produce a requerimiento de la 
C. C. E. V., el vinicul tor perc ib i rá el importe de la pri
ma de inmovi l izac ión correspondiente al tiempo en 
que haya tenido lugar dicha inmovi l ización, compu
tándose en trimestres completos m á s una bonifica
ción del cuatro por ciento del precio base de garan
tía. Si la inmovi l izac ión se resuelve a pet ic ión del 
interesado, el importe se ca lcu la rá por trimestre ven
cido, no existiendo en tal caso bonif icación alguna. 

Artículo oc t avo .—Inmov i l i zac ión de mostos. 
Uno. Asimismo la C. C. E. V . p o d r á suscribir, a 

partir del uno de octubre, contratos de inmovil ización 
de mostos aptos para vinificación, de acuerdo con la 
legislación vigente, para los que se rán de apl icac ión 
las mismas condiciones que rigen para las inmovi l i 
zaciones de los vinos, con la excepc ión de que al 
ser liberados no p o d r á n ser ofertados a la C. C. E. V. 
como tales mostos. 

Dos. El volumen total de mostos a inmovilizar 
se fijará por el F. O. R. P. P. A . a propuesta de la 
C. C. E. V . en la medida que la s i tuación del merca
do lo aconseje. 

Artículo noveno.—Primas por oferta demorada. 
Uno. El vino ofertado a la C. C. E. V . será adqui

rido por és ta al precio de ga ran t í a que se señala en 
el artículo quince, incrementado según el mes de la 
oferta, en los siguientes porcentajes sobre este precio: 

Precio de 
garantía 

Febrero 1 0/o 
Marzo 2 0/0 
Abril 1. 30/0 
Mayo . . . i . 4 7 o 
Junio . 5 7o 
J u l i o . . . . 6 7 o 
Agosto 7 70 

Bien entendido que el vino acogido al sistema de 
primas de inmovi l izac ión al ser liberado pod rá ser 

ofrecido a la C. C. E. V . solamente al precio de ga
rant ía m á s la prima por oferta demorada que rigiera 
en el instante de celebración del contrato de inmo
vil ización. 

Art ículo déc imo.—Entrega vínica obligatoria. 
Uno. De acuerdo con lo previsto en el art ículo 

ciento cuatro, apartado tres del Estatuto, todo pro
ducto que en primera t ransformación obtenga vinos, 
mistelas y/o mostos, cualquiera que sea su aplica
ción, exceptuando los destinados a zumos, durante 
la presente c a m p a ñ a , queda obligado: 

— A la remisión a la C. C. E. V . antes del treinta y 
uno de diciembre de mi l novecientos setenta y uno, 
de una declaración, con visado de la Junta Local 
Vitivinícola, del volumen correspondiente a su entre
ga obligatoria, expresado en grados absolutos, en 
función de la dec la rac ión de productos a que se 
refiere el art ículo tres. 

— A la entrega en alcohol vínico de un volumen 
equivalente al diez por ciento, en grados absolulos, 
de la riqueza alcohól ica natural (efectiva y en poten
cia) contenida en la cosecha elaborada. 

— A comunicar por escrito a la C. C. E. V . en el 
transcurso de la c a m p a ñ a y dentro de los quince días 
siguientes a la entrega el nombre y domicilio de la 
fábrica de alcohol colaboradora en que hayan sido 
entregados los productos o subproductos necesarios 
para cumplimentar esta obl igación. 

La C C. E. V . adquir irá , a t r avés de fábricas de 
alcohol colaboradoras, el alcohol vínico procedente 
de la entrega que se seña la en el apartado anterior, 
al precio de treinta y cinco pesetas li tro. 

Dos. El F. O. R. P. P. A., por medio de la C.C.E.V. 
f inanciará esta entrega, satisfaciendo a aquellas fá
bricas alcoholeras colaboradoras que tengan alcohol 
procedente de entrega vínica obligatoria, la cantidad 
de treinta y cinco pesetas litro de alcohol elaborado. 
Con esta financiación, las .fábricas colaboradoras l i 
bremente elegidas por los prestadores a t ende rán . 

— A l pago de los subproductos o productos deri
vados necesarios como materia prima para la 
obtención del alcohol objeto de entrega obliga
toria, en el precio y condiciones convenido 
entre ambas partes, facilitando el correspon
diente recibo (con visado de la Inspección de 
Alcoholes) acreditativo de esta entrega. 

— A los gastos de t ransformación de alcohol, así 
como a los de almacenamiento, seguro y 
mermas. 

El pago de los impuestos que correspondan se rán 
a cargo de la C. C. E. V. 

Tres. Las fábricas de alcohol, declaradas Enti
dades colaboradoras, podrán disponer libremente, 
previa autor ización de la C. C. E. V., del alcohol pro
cedente de la Entrega Vínica Obligatoria, previo in
greso en la cuenta que el F.O.R.P.P.A. tiene en el 
Banco de España , del importe del mismo, al precio 
fijado mensualmente para esta clase de alcoholes, 
según se establece en el ar t ículo veinticinco del pre
sente Decreto. 

Cuatro. Podrán ser Entidades colaboradoras de 
la C. C. E. V. para la rea l ización de las operaciones 
derivadas del cumplimiento de la Entrega Vínica 
Obligatoria y d e m á s obligaciones que se determinan 
en el presente Decreto, las personas físicas. Socieda
des, Cooperativas, Entidades Sindicales y públ icas 
que, estando debidamente autorizadas y teniendo en 
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funcionamiento las fábr icas alcoholeras respectivas 
lo soliciten de la C. C. E. V . en los plazos que se 
determinen y se comprometan a cumplir las condi
ciones que se establezcan por el F.O.R.P.P.A. a pro
puesta de la Comis ión de Compra de Excedentes de 
Vino . La cal i f icación de la Entidad colaboradora se 
e f ec tua rá por el F.O.R.P.P.A. a propuesta de la Co
mis ión de Compra de Excedentes de Vino . 

Cinco. Por el F.O.R.P.P.A., a propuesta de la 
C. C. E. V. , se e s t a b l e c e r á n las normas complemen
tarias que se estimen necesarias para la debida apl i 
c a c i ó n de esta Entrega Vín ica Obligatoria. 

Ar t í cu lo u n d é c i m o . — A d q u i s i c i o n e s de vino. 
Uno. La Comis ión de Compra de Excedentes de 

Vino a c t u a r á en el mercado nacional adquiriendo 
vino durante la c a m p a ñ a a los precios y en las con
diciones que se determinan en el presente Decreto. 

Dos. S e r á n requisitos indispensables, a d e m á s 
de los establecidos en el articulo doce, para realizar 
la oferta a la C. C. E. V. , demostrar que el diez por 
ciento en grados absolutos de la cuan t í a de la cose
cha elaborada ha sido aportado en concepto de En
trega Vín ica Obligatoria, ta l como se establece en el 
a r t í cu lo anterior. 

Tres. Las ofertas de vinos a la C.C.E.V. en cam
p a ñ a s sucesivas s e r á n aceptadas en re l ac ión a l vo
lumen que represente la Entrega Vínica Obligatoria 
realizada por cada elaborador en la presente cam
p a ñ a . 

Ar t í cu lo d u o d é c i m o . — C a r a c t e r í s t i c a s de los vinos 
Uno. Só lo p o d r á n ofertarse a la Comis ión de 

Compra vinos de mesa, secos, aptos para el consu
mo, de c o m p o s i c i ó n normal y cuyo contenido en 
elementos q u í m i c o s e s t é comprendido entre los lími
tes que s e ñ a l a el Estatuto y disposiciones reglamen
tarias. 

Dos. Los anteriores extremos se a c r e d i t a r á n 
ante la C.C.E.V. mediante el correspondiente certifi
cado expedido por la S e c c i ó n A g r o n ó m i c a o Esta
c ión Eno lóg ica , en el que se especifiquen los resul
tados ana l í t i cos de 

—Grado a l c o h ó l i c o . 
—Contenido en sulfuroso to ta l y l ibre expresado 

en mgs./ l i tro. 
—Acidez volá t i l real expresado en á c i d o a c é t i c o . 
—Contenido en materias reductoras. 
Con el fin de favorecer al m á x i m o la calidad de 

los caldos y la o b t e n c i ó n de materias t a r t á r i ca s , la 
C.C.E.V. só lo c o m p r a r á vino que haya sido trasegado. 

Ar t ícu lo decimotercero.—Certificado de elabora
ción y de precio de adqu i s i c ión de uva. 

Uno. Igualmente se a c o m p a ñ a r á a las ofertas de 
vino certificado de la Junta Local a que se refiere el 
a r t í cu lo cuarto, en el que f igurará la cantidad elabo
rada con uva de cosecha propia y con uva adquiri
da, en que conste que ha sido adquirida a los precios 
m í n i m o s p superiores que se establecen en el,anexo 
ún ico de este Decreto, en función de la riqueza de 
a z ú c a r e s , donde se especifica la correspondencia 
entre dicha riqueza y el grado B a u m é . 

Ar t ícu lo decimocuarto.—Destino de los vinos. 
Uno. Los vinos adquiridos por la C.C.E.V. s e r á n 

clasificados en c a t e g o r í a s , s e g ú n sus ca rac t e r í s t i ca s . 
Los de mejor calidad s e r á n almacenados en las debi
das condiciones para r e g u l a c i ó n y venta en el mer
cado interior y posibles operaciones de e x p o r t a c i ó n . 
A ta l efecto, el F.O.R.P.P.A., a t r a v é s de la C.C.E.V. y 
con la c o l a b o r a c i ó n del Sindicato Nacional de la 

V i d , Cervezas y Bebidas, p r o m o v e r á la creación y 
vigi lancia de las bodegas necesarias para la conser
v a c i ó n de vinos. 

Dos. El resto de los vinos adquiridos por la Co
mis ión de Compra s e r á n coloreados en bodegas y 
destinados a des t i l ac ión . 

Tres. Los elaboradores p o d r á n entregar sus vi
nos ofertados a la Comis ión en forma de alcohol de 
vino, cuando é s t a as í lo estime, y en la forma que 
determine, previa c o m p r o b a c i ó n de las característi
cas de a q u é l l o s y subsiguiente co lo rac ión en bode
gas antes de su des t i l ac ión . 

Cuatro. La C. C. E. V . e s t a b l e c e r á una coordina
ción de fechas en la entrega del vino, a las alcoho
leras para su t r ans fo rmac ión , teniendo en cuenta la 
o b t e n c i ó n de materias t a r t á r i ca s en las mismas. 

Ar t ícu lo dec imoquin to . - Precios de garant ía . 
Uno.—El precio base de g a r a n t í a a la producción 

para vinos de las ca rac te r í s t i cas que se especifican 
a con t i nuac ión se rá de cuarenta pesetas hectogrado. 
Dichas ca rac te r í s t i cas s e r án las siguientes: 

a) Cumplir las condiciones generales anterior
mente mencionadas. 

b) Contenido en sulfuroso total : 
Vinos blanco: De doscientos a doscientos cin

cuenta miligramos por l i t ro . 
Vinos tintos: De cien a doscientos miligramos 

por l i t ro . 
c) Acidez volá t i l real, entre tres coma cinco y el 

cinco por ciento de la g r a d u a c i ó n a lcohól ica , para 
vinos de g r a d u a c i ó n inferior a quince grados, y entre 
el cuatro y el cinco por ciento para vinos de gradua
ción superior a quince grados. 

Dos. La Comis ión de Compra de Excedentes de 
Vino i n t e r v e n d r á en el mercado del vino vendiendo 
en cualquier momento su vino a un precio, como mí
nimo, superior en un quince por ciento al base de 
g a r a n t í a , en el caso de que sea destinado a la expor
tac ión , y en un veinte por ciento cuando se adquiera 
para su consumo en el mercado interior. En todo 
caso los porcentajes definitivos se fijarán por el Mi
nisterio de Agricul tura a propuesta del F.O.R.P.P.A. 
con anterioridad al treinta y uno de diciembre de 
m i l novecientos setenta y uno. 

Tres. Si circunstancias especiales hicieran pre
ciso llegar a determinadas operaciones de exporta
ción, con informe del F. O. R. P. P. A . y de la Direc
ción General de Expo r t ac ión , el Ministerio de Agri-
cultra p o d r á fijar porcentajes inferiores a los ante
riores. 

Ar t icu lo decimosexto.—Incentivos y depreciacio
nes por r a z ó n de calidad. 

Uno. Cuando los vinos adquiridos por la 
C. C E. V . tengan ca rac te r í s t i cas distintas a'las defi
nidas en el a r t ícu lo quince, se les r econoce rá una 
boni f icac ión o dep rec i ac ión de acuerdo con las si
guientes normas: 

S e r á n de ap l i cac ión las siguientes bonificaciones; 
f i ) Contenido sulfuroso total : 

Vinos blancos 

Pesetas/Hg.0 

Vinos tintos 

Pesetas/Hg.0 

De Oa 49 mgrs./l i tro. 
De 50 a 99 mgrs./l i tro. 
De 100 a 149 mgrs./l i tro. 
De 150 a 199 mgrs./ l i tro. 

3,00 
2,25 
1,50 
0,75 

1,50 
0,75 



b) Acidez volá t i l real. 
Dos. Prima de cero coma setenta y cinco pese-

setas por hectogrado, siempre que el contenido sea 
menor de tres coma cinco por ciento de la gradua
ción a lcohó l i ca en los vinos de g raduac ión inferior a 
quince grados, y del cuatro por ciento en los de 
g raduac ión superior. 

Las depreciaciones que se ap l icarán serán las 
siguientes; 

a) Contetido en sulfuroso total: 

Vinos blancos Vinos tintos 

Pesetas/Hg.0 Pesetas/Hg.0 

De 201 a 250 mgrs./l i tro. 
De 251 a 300 mgrs./l i tro. 

0,75 
0,75 

b) Acidez Volá t i l real. 
Tres. Todo vino cuya acidez volát i l sea supe

rior al cinco por ciento de la g r a d u a c i ó n a lcohól ica 
e inferior a l siete por ciento será objeto de deprecia
ción en la cuan t í a de cero coma setenta y cinco pe
setas por hectogrado. 

Art ículo d e c i m o s é p t i m o . — Promoc ión y propa
ganda g e n é r i c a de vinos y mostos. 

Uno. Con el fin de fomentar al m á x i m o la u t i l i 
zación de los mostoSj as í como un mejor conoci
miento de los vinos e s p a ñ o l e s , el F. O. R. P. P. A. , con 
los medios financieros que le autoricen y con la co
laborac ión de la C. C. E. V. , el Gabinete de Orienta
ción al Consumo, el Insti tuto Nacional de Denomina
ciones de Origen ( I . N . D . O.), el Sindicato Nacional 
de la V i d , Cervezas y Bebidas, y la Direcc ión Gene
ral de Expor t ac ión , p r o m o v e r á n la rea l ización con 
regularidad, de c a m p a ñ a s de propaganda genér ica 
de mostos y vinos nacionales de calidad. 

Art ículo decimoctavo.—Uso de alcoholes vínicos . 
Uno, Los alcoholes v ín icos p o d r á n ser emplea

dos con ca rác t e r general para todos los usos y des
tinos, incluida la expor tac ión , con las limitaciones 
que establece la Ley del Estatuto, y el Reglamento 
que la desarrolle. 

Art ículo decimonoveno.—Precio de los alcoholes 
vínicos. 

Uno. Los alcoholes de vino quedan en rég imen 
de libertad de precios. 

Art ículo v igés imo .—In te rvenc ión de las melazas 
y sus alcoholes. 

Uno. Las melazas azucareras actualmente exis-
tentés en las fábr icas y las que se produzcan durante 
la c a m p a ñ a de m i l novecientos setenta y uno-seten
ta y dos, as í como los alcoholes de melazas obteni
dos de las mismas, segu i rán intervenidos y a dispo
sición de la Comis ión Interministerial del Alcohol 
para los empleos y destinos que se indican en este 
Decreto. 

Art ículo v i g é s i m o primero.—Destinos de las me
lazas. 

Uno. Las fábr icas de azúca r a propuesta de la 
Comisión Interministerial del Alcohol (C. I . A.) , y en 
la cuant ía que se determine, des t inarán las melazas 
que tengan en existencia, as í como las que se obten
gan en la c a m p a ñ a m i l novecientos setenta y uno 
setenta y dos, a los fines siguientes: 

Melazas de remolacha. 
a) F a b r i c a c i ó n de levadura y usos industriales 

que requieran el empleo de este producto. 

b) Elaborac ión de piensos para el ganado. 
c) Explotación, bien directamente o previa su 

t ransformación en alcohol y en otro producto auto
rizado. 

d) Producc ión de alcoholes etílicos: rectificado 
neutro no inferior a noventa y seis grados, alcoholes 
desnaturalizados de ochenta y ocho/noventa grados 
y de noventa y cinco grados, y alcohol deshidratado 
de noventa y nueve coma cinco/noventa y nueve 
coma ocho grados. 

e) Usos agr ícolas , ganaderos u otros que expre
samente autorice la Comisión Interministerial del 
Alcohol . 

Melazas de caña . 
Todos los. apartados anteriores a), b), c), d) y e) 

y a d e m á s la obtenc ión de aguardiente de melaza de 
caña de setenta y cinco grados G. L. (Gay-Lussac). 

Art ículo v igés imo segundo.—Destino dé los al
coholes de melazas. 

Uno. Los alcoholes de melazas podrán emplear
se para las atenciones siguientes: 

a) Suministros industriales y especiales de inte
rés nacional. 

b) Suministros a industrias en las que sea indis
pensable la util ización del alcohol de melazas para 
p repa rac ión de sus productos, aprobados estos sumi
nistros por la Presidencia del Gobierno, a propuesta 
del F. O. R. P. P. A., previo informe de la Comisión 
Interministerial del Alcohol y oída la Organización 
Sindical. 

c) Para la expor tac ión . 
d) Para usos de boca en que preceptivamente 

no es té establecida la utilización de alcohol de otra 
procedencia. 

Art ículo v igés imo tercero.—Rendimiento mínimo 
en la fabricación de alcohol de melaza. 

Uno. En la fabricación de alcohol de melaza, 
partiendo de las melazas azucareras que se destinen 
a este fin, debe rá obtenerse un rendimiento mínimo 
de doscientos setenta litros de alcohol por tonelada 
de melaza, de cuya cantidad, el ochenta y ocho por 
ciento h a b r á de ser alcohol rectificado neutro no 
inferior a noventa y seis grados, y el doce por ciento 
restante, transformado en alcohol desnaturalizado. 
La Comisión Interministerial del Alcohol podrá pro
poner a los Organismos competentes la modificación 
de los citados porcentajes. 

Artículo v igés imo cuar to .—Adquis ic ión y justifi
cación de destino de los alcoholes de melazas. 

Uno. Para usos de boca. 
Los alcoholes de melazas intervenidos por la 

C. L A . serán puestos a disposición de los usuarios 
mediante la expedición de tarjetas de suministro. 

Los titulares de esas tarjetas pod rán adquirir los 
alcoholes directamente en cualquier fábrica produc
tora con existencias, o bien a t r avés del almacenista 
para realizar el servicio de entrega. 

Las tarjetas se sol ic i tarán por el interesado antes 
del uno de octubre, en cuan t ía adecuada, debida
mente justificada ante la C. I . A . En las mismas se 
seña la rán las cantidades correspondientes en función 
de las necesidades para cada trimeste. 

En las fechas de treinta de noviembre, ventinueve 
de febrero, teinta y uno de mayo y treinta y uno de 
agosto, c a d u c a r á n los saldos pendientes de suminis
tro de alcoholes de melazas correspondientes a los 
trimestres vencidos. 

Estas tarjetas dentro de los diez días siguientes a 



su caducidad o total ut i l ización, s e r á n remitidas a la 
C. I . A . a t r a v é s del Inspector de Alcoholes corres
pondientes a la fábr ica del t i tular de la tarjeta. 

Dos. Para usos industriales. 
Los alcoholes de melazas intervenidos por la 

C. I . A. , s e r á n puestos a d i spos ic ión de los usuarios 
que los necesiten para los destinos s e ñ a l a d o s en los 
apartados a) y b) del a r t í cu lo ve in t idós , mediante la 
e x p e d i c i ó n de tarjetas de suministro de acuerdo con 
la just i f icación de necesidades que se rea l íze y de
biendo siempre acreditar posteriormente su empleo. 

Ar t i cu lo v i g é s i m o quinto.—Precios de los a c o l l ó 
les de melazas, v ín icos y de la C. C. E. V . 

Uno. Los alcoholes procedentes de melazas, 
tanto de la c a m p a ñ a m i l novecientos setenta y uno 
setenta y dos como de los anteriores, y los de cual
quier otra materia expresamente autorizados, t e n d r á n 
los precios siguientes: 

Ptas. litro 

Alcoholes rectificados neutros de 96 gra
dos, con e x c e p c i ó n del procedente de 
melazas de c a ñ a 

A l c o h o l desnaturalizado de 88-90° 
A l c o h o l desnaturalizado de 95° 
A l c o h o l deshidratado de 99,5-99,8° 

20,60 
15,15 
15,40 
21,85 

Todos los precios anteriores se entienden en fá
bricas productoras o sobre v a g ó n y con los impues
tos vigentes incluidos. 

Dos. La Comis ión de Compra de Excedentes de 
V i n o se r eun i rá mensualmente con el f in de calcular 
el precio medio aproximado correspondiente a dicho 
mes de los alcoholes rectificados de vino en el mer
cado libre. Ese precio reg i rá para los alcoholes de 
melazas con destino a usos de boca en el mes si
guiente. 

Tres. La C. C. E. V . e s t a r á presente en el mer
cado vendiendo los alcoholes de que disponga al 
precio que mensualmente se s e ñ a l e . 

Ar t ícu lo v i g é s i m o sex to .—Dis t r i buc ión de A l c o 
holes de melaza de c a ñ a azucarera. 

Uno. Los alcoholes procedentes de melaza de 
c a ñ a azucarera s e r á n distribuidos por la Comis ión 
Interministerial del A l c o h o l , conforme se regula por 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de diez 
de agosto de m i l novecientos setenta y uno. No obs
tante, previo informe del F. O. R. P. P. A. , dicha Or
den p o d r á ser modificada durante la c a m p a ñ a o 
aplicada discrecionalmente de acuerdo con las cir
cunstancias que presenta la e c o n o m í a industrial de 
este sector y en especial por lo que se refiere a la 
r e e s t r u c t u r a c i ó n del mismo. 

Ar t ícu lo v i g é s i m o s é p t i m o . — I n g r e s o s al Tesoro. 
Uno. Las diferencias de precios que se originen 

por la ut i l ización en usos de boca de los alcoholes 
industriales, nacionales o de i m p o r t a c i ó n , que con 
a u t o r i z a c i ó n de los Organismos oficiales competen
tes se destinen al mercado libre de los alcoholes 
v ín icos , se i n g r e s a r á n en el Tesoro por el concepto 
general de « Impues to s sobre la fabr icac ión de a l 
c o h o l e s » . 

Ar t ículo v i g é s i m o octavo.—Movimiento de mela
zas y alcoholes. 

Uno. Los fabricantes de azúca r , de alcoholes de 
melaza quedan obligados a rendir a la Comis ión In
terministerial del A l c o h o l partes mensuales de movi
miento de melazas y alcoholes, incluidos los de sus 
propios almacenes, as í como de rendimientos obte
nidos, que s e r á n extendidos en los modelos oficiales 
aprobados por dicha Comis ión . 

Ar t ícu lo v i g é s i m o n o v e n o . — R e p o s i c i ó n exterior. 
Uno. Las reposiciones del alcohol a las exporta

ciones de vino, mistelas y brandies, se realizarán 
con alcoholes de la C. C. E. V. , de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo d é c i m o de esta disposición. 

Dos. Estas reposiciones a la e x p o r t a c i ó n se ha
rán al precio de veintiuna pesetas, por l i t ro de al
cohol destilado o rectificado, impuestos incluidos, y 
p o d r á n ser objeto de rev is ión en el transcurso de la 
c a m p a ñ a , si circunstancias especiales as í lo exi
gieran. 

Tres. Si la Comis ión de Compra no pudiera por 
carencia de existencias realizar tales reposiciones, 
e n t r a r á n en juego las normas del Mnisterio de Co
mercio establecidas sobre reposiciones a la expor
t ac ión . 

Los alcoholes et í l icos importados al amparo de 
las normas indicadas p o d r á n ser utilizados por el 
exportador en sus propias elaboraciones, con la ex
cepc ión s e ñ a l a d a en el Decreto regulador de la 
c a m p a ñ a . 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—El incumplimiento de los preceptos 
contenidos en el presente Decreto se s a n c i o n a r á n de 
acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de la Viña, 
del V ino y de los Alcoholes y su Reglamento, las 
disposiciones en materia de fraudes y las referentes 
a la disciplina del mercado. 

Segunda.—La Comis ión Interministerial del A l 
cohol y la Comis ión de Compra de Excedentes de 
Vino m a n t e n d r á n una ín t ima coo rd inac ión , relacio
n á n d o s e a t r a v é s de las presidencias respectivas 
para que sus acuerdos, dentro de sus competencias, 
surtan los efectos deseado^ sobre el mercado vínico-
alcoholero. 

Tercera.—Quedan facultados los Ministerios de 
Hacienda, de Industria, de Agricul tura y de Comercio 
para dictar las disposiciones que sean necesarias en 
el á m b i t o de sus respectivas competencias para una 
mejor ap l i cac ión y cumplimiento de lo propuesto en 
el presente Decreto. 

Cuarta. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo que en el presente Decreto se 
establece, el cual e n t r a r á en vigor el uno de; sep
tiembre de m i l novecientos setenta y uno. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
La Coruña , a trece de agosto de m i l novecientos se
tenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 



A N E X O U N I C O 

Den. 
150/150 

1,075 
1,076 
1,077 
1,078 
1,079 
1,080 
1,081 
1,082 
1,083 
1,084 
1,085 
1,086 
1,087 
1,088 
1,089 
1,090 
1,091 
1,092 
1,093 
1,094 
1,095 
1,096 
1.097 
1,098 
1,099 
1,100 
1,101 
1,102 
1,103 
1,104 

Azúc./ 
g. litro 

170 
172 
175 
178 
180 
183 
186 
188 
191 
194 
196 
199 
202 
204 
207 
210 
212 
215 
218 
220 
223 
226 
228 
231 
234 
236 
239 
243 
244 
247 

Baumé-
grado 

10,00 
10,12 
10,25 
10,37 
10,50 
10,62 
10,75 
10,77 
11,00 
11,12 
11,25 
11,37 
11.50 
11,62 
11,75 
11,87 
12,00 
12,12 
12,25 
12,37 
12,50 
12,62 
12,75 
12,87 
13,00 
13,12 
13,25 
13,37 
13,50 
13,60 

Precio 
Ptas./Kg. 

2,61 
2,65 
2,71 
2,74 
2,77 
2,82 
2,86 
2,90 
2,94 
2,99 
3,02 
3,06 
3,11 
3,14 
3,19 
3,23 
3,27 
3,31 
3,35 
3,39 
3,44 
3,47 
3,52 
3,56 
3,60 
3,64 
3.69 
3,72 
3,76 
3,81 

Dens. 
15715° 

1,105 
1,106 
1,107 
1,108 
1,109 
1,110 
1,111 
1,112 
1,113 
1,114 
1,115 
1,116 
1,117 
1,118 
1,119 
1,120 
1,121 
1,122 
1.123 
1,124 
1,125 
1,126 
1,127 
1,128 
1,129 
1,130 
1,131 
1,132 
1,133 
1,134 

Azúc./ 
g. litro 

250 
252 
255 
258 
260 
263 
266 
268 
271 
274 
276 
279 
282 
284 
287. 
290 
293 
295 
298 
301 
303 
306 
309 
311 
314 
316 
319 
322 
325 
327 

Baumé-
grado 

13,70 
13,80 
13,90 
14,00 
14,12 
14,25 
14,37 
14,50 
14,62 
14,75 
14,87 
15,00 
15,10 
15,20 
15,30 
15,40 
15,50 
15,62 
15,75 
15,87 
Í6,00 
16,12 
16,25 
16,37 
16,50 
16,60 
16,70 
16,80 
16,90 
17,00 

Precio 
Ptas./Kg. 

3,84 
3,89 
3,93 
3,97 
4,00 
4,06 
4,09 
4,13 
4,18 
4,22 
4,25 
4,30 
4,34 
4,37 
4,43 
4,47 
4,51 
4,55 
4,59 
4,63 
4,68 
4,71 
4,76 
4,79 
4,84 
4,88 
4,92 
4,96 
5,01 
5,04 

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma
drid» núm. 243, del día 11 de octubre de 1971. 5443 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Aprobada por la Superioridad la 
p r á c t i c a del Amojonamiento del 
monte "Cánfrecedos y Valcayo", nú
mero 769 del Catálogo de los de Ut i 
lidad Pública de esta provincia, per
teneciente al pueblo de La Vecilla, 
del mismo término municipal, cuyo 
deslinde fue aprobado por O. M. de 
10 de octubre de 1964, se anuncia 
por el presente que la operación de 
amojonamiento, comenzará el día 30 
de noviembre de 1971, a las o n c e 
horas de su mañana en el sitio en 
que se situó el piquete núm. 1 del 
deslinde, en la Vallina de Valcalien-
te a unos 150 metros, al Oeste de la 
carretera de Barrio de Nuestra Se
ñora 'a La Vecilla, y será efectuada 
por el Ingeniero de Montes D. Julio 
Lezaun Y o 1 d i , designado al efecto 
por esta Jefatura. 

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un inte
rés legítimo para que asistan al men
cionado acto en el que solamente po
drán formular las reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojo
namiento, sin que en modo alguno 
puedan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 145 del 
Reglamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de octubre de 1971. — E l 
Ingeniero Jefe (ilegible). 5452 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobada la lista provisional de ad
mitidos y excluidos al concurso-exa
men convocado por este Ayuntamien
to para cubrir una plaza de Guardia 
Municipal, se hace público para que 
en el término de quince días puedan 
los interesados formular las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Admitidos: 
D. Domingo Fernández Diez. 

Excluidos: 
D. Adonis García Alonso, por rebasar 

el limite de edad. 
Sabero, 16 de octubre de 1971.—El 

Alcalde, Julián García. 
5417 Núm. 2229.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Por espacio de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto al público, el ex
pediente de modificación de créditos 
núm. 1/1971, dentro del presupuesto 
ordinario vigente con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, a fin de oír 
las reclamaciones pertinentes. 

Valderrueda, 16 de octubre de 1971. 
El Alcalde, José García Alvarez. 5416 

Entidades Menores 

* Ayuntamiento de. 
Almanza 

Aprobado por el Pleno de est^Ayun-
tamiento, expediente de modificación 
de créditos núm. 2, dentro del actual 
ejercicio económico, se hace público 
que el mismo se encontrará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días hábiles a partir del siguiente 
al de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado y, en su caso, reclamado, en la 
forma prevista por la Ley. 

Almanza, 11 de octubre de 1971.— 
El Alcalde (ilegible). 5386 

Junta Vecinal dé 
San Pedro de Valderaduey 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio de 1971, se halla de manifies
to al público en el domicilio del Presi
dente de esta Junta, durante el plazo 
de quince días, al objeto de que pue
dan formularse contra el mismo, las 
reclamaciones pertinentes. 

San Pedro de Valderaduey, 16 de 
octubre de 1971—El Presidente (ilegi
ble). 5425 

Administración de Justicia 

SALA DE LO CflMMlOSO-AiilüSTÍlfiTl 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 
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se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
127 de 1971, por el Procurador don 
José María Stampa Ferrer, en nombre 
y representación de «Minero Siderúr
gica de Ponferrada, S. A.>, contra re
solución del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de León, dicta
da con fecha 31 de julio de 1971, en 
la reclamación núm. 9 de 1971, inter
puesta contra liquidación practicada 
por el Ayuntamiento de Ponferrada 
por el Arbitrio sobre incremento del 
valor de les terrenos en su modalidad 
de «Tasa de Equivalencia>, por el pe
ríodo comprendido entre primero de 
enero de 1960 y primero de enero de 
1970 y que ascendía a la cantidad de 
266.400 pesetas. 

Habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
art ículo 64, n.0 1° de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid a 13 de octubre 
de 1971—José de Castro Grangel. 
5420 Núm. 2225 —220,00 ptas. 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid. 
Hago saber : Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
128 de 1971, por el Procurador don 
José María Stampa Ferrer, en nombre 
y representación de «Minero Siderúr
gica de Ponferrada, S. A ^ , contra re
solución del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de León, dic
tada con fecha 31 de julio de 1971, en 
la resolución número 10 de 1971, in
terpuesta contra liquidación practicada 
por el Ayuntamiento de Ponferrada 
por el Arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, en su modalidad 
de «Tasa de Equivalencias», por el 
período comprendido entre primero de 
enero de 1960 y primero de enero de 
1970 y que ascendía a la cantidad de 
60.000 pesetas. 

Habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha se, anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
art ículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid a 13 de octubre 
de 1971.—José de Castro Grangel. 
5421 Núm. 2226.-220,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Fernando Berrueta Carraffa, 
Juez Municipal número uno de 
León. 
Por el presente hace saber: Que en 

el proceso de cognición núm. 50 de 
1968, seguido a instancia de D. Miguel 
Ciézar Escaño, contra D. Elíseo Re
dondo Madrazo, se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del importe de la tasación y con la 
cualidad de ceder a tercero, el vehícu
lo que luego se reseñará, habiéndose 
señalado para que tenga lugar la mis
ma el día cinco de noviembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana , 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

El vehículo objeto de subasta se 
describe de la siguiente forma: Un 
tractor marca Ebro, modelo 160, de 57 
H. P., matrícula V A . 8.193, con sus 
aperos, tasado en ciento sesenta mi l 
pesetas. 

Se advierte a los que quieran tomar 
parte en la subasta, que será preciso 
depositar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del im
porte de la tasación, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Dado en León, a 16 de octubre de 
1971.—Fernando Berrueta.—El Secre
tario, Mariano Velasco. 
5426 Núm. 2205—198,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, J u e z 
Municipal del Juzgado número dos 
de León. 
Hago saber: Que en trámite de eje

cución de sentencia del juicio verbal 
civil núm. 283 de 1968, instado por 
D. Miguel Ciézar Escaño, representado 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo, contra D. Feliciano Du-
rana Durana, vecino de Quintanilla de 
Arriba (Valladolid), se sacan a tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo 
y por término de ocho días a partir de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la p'ftmncia, lo siguiente: 

BIENES MUEBLES 
Un camión marca Barreiros, matri

cula Bl-47.688, S. P., y que en el late
ral derecho e izquierdo dice: «Durana-
Miranda de Ebro>, valorado en la can
tidad de 75.000 pesetas. 

Se señala para el remate ante este 
Juzgado el día cinco de noviembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana . 

León, a 11 de octubre de 1971.—Siró 
Fernández Robles.—El Secretario, Ma
nuel Rando. 
5427 Núm. 2206.-165,00 ptas. 

EDICTO NOTARIAL 
A requerimiento del señor Presiden

te de la Junta Vecinal de San Feliz de 
Torio, Ayuntamiento de Garrafe de 
Torio, se instruye acta de notoriedad 
para inscribir con arreglo al artículo 
70 del Reglamento Hipotecario un 
aprovechamiento de aguas para abas
tecimiento, abrevadero de ganado y 
lavadero en dos fuentes, sitas en el 
casco de Palazuelo de Torio, una en 
la plaza del Caño y otra, en la calle 
del Medio, con un caudal de litro y 
medio por segundo, procedentes de 
cuatro manantiales, al sitio de Cam-
pón, término de Palazuelo de Torio. 
Lo que se hace público a fin de que 
dentro de los 30 días hábiles siguien
tes al de la publicación de este edicto, 
los que se consideren perjudicados 
puedan comparecer a exponer y justi-
car sus derechos ante el notario auto
rizante del acta D. Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano en su estudio sito en 
León, Avda. de José-Antonio núm. 5. 

León, 18 de octubre de 1971—El 
Notario, Juan Alonso-Villalobos. 
5415 Núm. 2230.-143,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Villalquite 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes del Canal 
de Villalquite, a Junta General extraor
dinaria, que se celebrará en la Casa de 
Concejo de Villalquite, a las tres de la 
tarde del día 14 del próximo noviem
bre, en primera convocatoria, y a las 
cuatro de la tarde del mismo día en 
segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día: 

1.0—Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. °—Acuerdo para solicitar del Ser
vicio de Concentración Parcelaria de 
León, el amojonamiento y adjudica
ción de las parcelas en el polígono de 
riego de esta Comunidad sin esperar a 
que se hagan las obras de nuevos ca
minos, desagües y red de acequias. 

3. ° - R u e g o s y preguntas. 
Villalquite, 11 de noviembre de 1971. 

El Presidente, Santiago Valbuena. 
5333 Núm. 2224 —132,C0 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 14.509/7 Inf. de ía Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5402 Núm. 2220.-55,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


